
APRUEBA PROGRAMA DE ENSE ÑANZA D E  
ESCUELA DE CONDUCTORES NO 
PROFESIO NALES O CLASE B QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA NQ 

Sant iago,  1 6 MAR Zü í 7  

VISTO: Lo d ispuesto en e l  Decreto con Fuerza de  Ley 
Nº 1, de 2007,  de los M i n isterios de Transportes y Telecomunicaciones y de J ust ic ia,  
que fija e l  texto refu ndido, coord inado y s istematizado de la Ley N º 1 8 . 2 90,  de 
Tráns ito ;  e l  Decreto Su premo N º 39,  de  1985 ,  q ue aprueba el reg lamento de  escuelas 
de conductores de  veh ículos motorizados;  la Resolución N º 249, de 1 9 9 7 ,  que delega 
facul tades que i nd ica en los Secreta rios Reg iona les M i n isteria les,  a m bos del  M i n isterio 
de Tra nsportes y Telecomunicaciones, S ubsecretaría de Transportes ; So l ic i tud de  fecha 
18 de nov iembre de 2 0 1 6, con número de i ngreso 43922,  de " CONSULTORA Y 
ESCUE LA D E  CONDUCTORES VICTOR DÍAZ PACHECO EM PRESA IN DIVI D UAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA", cuyo nombre de fantasía es " ESCUELA DE 
CONDUCTORES D&P E MPRESA INDIVIDUAL D E  RESPONSABILIDAD LIMITADA ; Acta de 
Fisca l ización de fecha 20 de febrero de  2 0 1 7 ,  del  Programa Naciona l  de  F isca l ización ,  
Subsecreta ría d e  Transportes ; la Reso lución N º 1 600,  de 2008, de  l a  Contra loría 
General de  la Repúbl ica, y la demás normativa a pl i cable.  

CONSI DERANDO: 

1 .  Que el señor Víctor Gonzalo D íaz  Pacheco, en su  
ca l idad de representante lega l ,  mediante sol ic itud de fecha 1 8  de nov iembre de  2 0 1 6, 
ha sol ic itado a esta Secreta ría Reg iona l  la aprobación del  Programa de E nseñanza pa ra 
el func ionamiento de  una Escuela de Conductores No Profesionales o Clase B 
denomi nada "CONSULTORA Y ESCUELA D E  CONDUCTORES VICTOR DÍAZ PACH ECO 
E M PRESA I N DIVIDUAL DE RESPONSABILI DAD LIMITADA", cuyo nombre de fantasía es 
" ESCU ELA D E  CON DUCTORES D&P E M PRESA IN DIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD 
LIM ITADA", l a  que esta rá ub icada en Cam i no San Alberto Hurtado N º 1 78 0 ,  com u na de 
Pad re H u rtado. 

2 .  Que,  seg ú n  consta en I n forme de  Fisca l i zación de 
Escue la  de  Conductores No Profesiona les del  Programa Nacional de F isca l i zación de la  
Subsecreta ría ele Transportes, con fecha 20  de febrero de 2 0 1 7  se efectuó u na 
i nspección v isua l  de  los antecedentes presentados, constatá nd ose el cump l im ien to,  por 
parte del i n teresado,  de todos los requis itos para la aprobación del respectivo 
progra m a .  

3 .  Que,  en consecuencia ,  corresponde a esta 
Secretaría Reg iona l  pronunciarse acerca de l  Programa a desarro l lar  en  la  formación de 
conductores de vehícu los motorizados, de acuerd o  a lo establecido en  el Decreto con 
Fuerza de Ley N º 1 de 2007 y en el Decreto Supremo Nº 39 de 198 5 ,  ya c i tados .  

RESUE LVO: 

1 º APRUEBASE el  Programa de  Enseñanza 
conducente a la obtención de Licencias de Conductor No Profesionales o Clase 8 ,  a la 
Escuela de  Conductores "CONSULTORA Y ESCUELA DE CONDUCTORES VICTOR 
DÍA2'. PACH ECO EMPRESA IN DIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
cuyo nombre de fantasía es "ESCUELA DE CONDUCTORES D&P E M PRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", RUT. N º 76 . 6 1 5 .426-3 ,  cuyo 
representa n te legal  y d i rector es el señor Victor Gonza lo Díaz Pacheco , u bi cada en 
Cam ino San Alberto Hurtado N º 1 780 ,  comuna de Padre H u rtado.  Las horas 
peda9óg icas autorizadas a l a  referida Escuela son doce horas teóricas y doce horas 
prácticas, con u n  tota l de vei nte y cuatro horas pedagóg icas.  



2° El Programa d e  Enseñanza a p robado, 
deb idame nte t i m brado por esta Secreta ría Reg iona l ,  se considera parte i n tegra nte de 
l a  p resente resol uc ión,  inc l uyéndose entre sus a ntecedentes. 

3 ° E l  m ismo Programa deberá esta r e n  copia 
f ided i g n a  a d is posic ión de los postu l a n tes y a l u m nos del  esta bleci m iento .  

4° La Escuela de Conductores a n tes mencionada,  
sólo pod rá i m pa rt i r c lases una vez que  cuente con l a  autorización  d e  fu nc ionamiento 
otorgada por l a  I .  Mu n ici pa l idad de Pad re H u rtado, de acu erd o  a lo  señ a l ad o  e n  el 
Artícu lo  3° del  D . S .  39/85 y p revio a que  d i cha i nst itució n  haya veri ficado el 
cump l im ien to de los req u is i tos m í n i mos de i nfraestructura y persona l  req ueri d o .  

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL  DIARIO OFICIAL A COSTA DEL 
SOLICITANTE 

f:L�¡¡,4 
Jng . 5 2 54 y �J7 ( 20 1 7 ) .  
Distr ibuci ó n : 
- I n te resado
- Ofi c i n a  de Pa rtes.
- IRV




